
Sábado 4 mayo 1985

Ilmo. Sr Direetor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de
18.de agosto. los relativos a Cuota de licencia fiscal durante el
período de instalación. Impuesto General sobre Tráfico de las
Empresas y Arbitrios o Tasas de Corporaciones Locales. No se
otorga el resto de los beneficios por no haber sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia.
ciórr de referencia. cuyo presupuesto de inversión. a efectos de
subvención asciende a dieciócho millones ciemo siete mil nove
cientas una pesetas (18.107.90 1).

Cuatro.-Asignar a dicha ampliación una subvención de un
miJIón doscientas sesenta y siete mil quinientas· cincuenta y tres
pesetas (1.267.553),7 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.771 (Programa 223: Industrializadon y Or
denación Agroalímentarias), del ejercicio económico de 1984.

Cinco.-Cooceder un plazo· hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
C;n el Proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableó:.
das para su disfrute se exigirá el abono.o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A e~te fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be
neficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853' 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de I984.-P. D. (Orden Ministerial

de 19 de. febrero de 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero- Silla.
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ORDE/\¡ de 19 de dióemhre de 1984 po/' lo '///(' ,\t'

declara incluido en :OIW de preferente IO(,II/i=lIcí/JI/ il/
dU."!ria/ agral'hi el perfeccionamiento (/(' la h/lde,'.!.lI de
e/tlhoraáán l' ('111'(15""0 de vinos de /a Sociedad ('00

pe¡:miwl (( /1/lIeS!ra Sc/iora de Man;m'accls". de \/O{"
dd ClIeno "Cllel1-('1I ), Jita en dicha lo('alidad r sc!'
aprueha el ('orrnpondien!e proy('cto ("cflico

ORDEN de ¡t) de diciemhre de 1984 por /a l/IU' se
apl'llcha e/ prore;"fO técnico presentado por fa Socie
dad ((Codol"lliu, Sociedad Anónima». dc: San S"adumi
d" ,\joya (BarcdollaJ. para el perf(!('!'Íonamiel/lo de
\'11 hodego de ,,/ahoraciól1 de vinos ejpUlIl¡J.ws.
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. Ilmo. Sr.: De conformidad _con la propuesta elevada por esa
Dirección General. de Industnas Agrarias y Aliment'lrias para
completar el expediente a que se refiere la Orden de este Depar
tamento. de fccha 2 de marzo de 1984, p'or la que se declaró in
duido t'n zona de preferente localizaCión industrial agrana el
pcrfeccionumicnto de la hodega de daboración de '.-inos espumo
sos qLle la Sociedad "Couorníu. Sociedad Anónima)) tiene en S¡¡n
Sadurni de :"Joya (Ran:c1on<l). y habiendo presentado dicha Enti
u'ld la documentación relluerida en el punto tres de la referida
Orden.

Este Ministerio ha leniJ~) a bien disponer:

Uno. Aprohar el pro:ectn técni....·o present.:tdo para d per
feccionamiento de referenci<.I. con un presupuesto de 2S7.J4Q.520
pes~tas, a efectos de sub\'ención y de preferencia en la nhtcllción
de crédito oficial.

Ilmo. Sr. Director general dc IndLlstrias Agrarias y Aliment~lria:'>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por l"sa
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petiCión for
mulada por la Sociedad Cooperativa ,<Ntra. Sra. de Manjanl
cas)). de Mota del Cuervo (Cuenca), para el perfeccionan1ienlO
de su bodega de elaboración y envasado de vinos. sita en dicha
localidad. acogiéndose a los beneficios previstos en el Real De
creto 634.'1978, de 13 de enero. y demas disposiciones dll'lad,b
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluido en zona de preferente localiLación

industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de e1ahora
ción y envasado de vinos, sit<l en Mota del Cuervo (CUCllL.'<.t). de
la que es titular la Sociedad Cooperativa ,~Nuestnl Señora de
Manjavacas)). de Mota del Cuervo (Cuenca), al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634; 1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los beneti
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo ten:eTO )
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto :!392 1972. de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido ,;olici-
~do. -

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia. con un presupue:-;to de
32.164.377 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito olkml.

Cuatro. Asignar para dic,ho perfeccionamiento llna suhn:n·
ción equivalente al 20 por 100 sobre el presupuesto que.se ~Iprllc

ha, la cual alcanzará como máXimo la cantidad dt: 6.432.S7:' pc
s~tas con ~ar~o a la aplicación presupue~taria 2.1.~9. 77,1 dd ci~r~
clcio economlco de 1984. programa 223, ¡n'dustnallzaclon )' ¡)n.le
nación agroalimentaria.

Cinco. Conceder un pluzo hasta el día 31 de diciemhre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las mversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueha, y realice la inscripcIón ~n el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y AlimentarÍi.ls.

Seis. Hacer saber que en L:dSO de posterior renuncia a lo:'>
beneficios otorgados o inl.:ul11pJimiento de las condiciones cst¡j
blecidas nara su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones' o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del ESl¡jdo los te- .
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe dedi
chos beneficios o subvenciones. de' confonnidad con el articulo
19 del'Decreto 2853,. 19M. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984.--P. D. (Orden de lO de ene

ro de 1980). José Francisco PeJia Díez.

oR DEN de J7 de diciembr~' d~' J984 por la que Sí'

declara incluido en Zona de Preferente Lomli=uc;ún
/lull/slrial AKraria el perfe,'cionamiento di' una indus
Iria dc! alma=ara estahlecida en COfl('_entaina (A/icun
t(»), de la que es titular la Emprt'.,·a Cuoperati\'a
Awíwla Catálica de COl1centainu. .

12532

Ilmo. Sr.: De conformidad con 'Ia propuesta clevada por esa
Dirección General de Industrias AgrarIas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa Agricola Católi
ca de C'oneentaina para perfeccionar una industria de almazara
e.... tablecida en ('oncentaina (Alicante), acogiéndose a los benefi4
cíos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real
Decreto (,34,' 1978. de IJ de enero y demás disposiciones' di~tadas
para s'u ejeL'u¡;ión y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno.--Declarar incluido en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria el perfeccionamiento de una industria de al
mazara establecida en Concentaina (Alicante), de la que es titu
lar la Empresa Cooperativa Agricola Católica de Caneen taina. al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto
y Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para- tal fin. los benefi
cios aún vigentes entre: los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 1392,/72, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
eX("'epto los relalivos a derechos arancelarios, expropial..'ión forza·
sa y preferencia en la obtención de crédito oficial. que no han
sido solicitados.

No se otorg<.l subvención.
Tres. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be

neficios OlOrgados o incumplimiento de la~ condiciones estableel·
das para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las bonilil'aciones o subvenciones ya disfrutadas. ;4" este fin
qucdurán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de dichos
bencfil..'ios o subvenciones de conformidad con c1artlculo 19 del
Decreto 2S53, 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden mimsterial

de 19 de fehrero dc 1982), el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. DireL:tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Illlhl. Sr, Director general de Industrias Agr.lritis y Alimentarias.
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su bodega de ebboración de vinos. sita en dicha localidad. aco
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 10 de septiembre d~ 1983 Ydemás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CIlO. Declarar incluiuo en zona de preferente loc.liización
industrial agraria.- al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Dep;.¡rtamento de 20 de septiembre de 1983. el perfel.:cionamientc.
de la hodega de elaboración de vinos. sita en Viana (NavarrCl).
de la ljue es titular la Sociedad Cooperati'va (Santa María Mag-
dalena». de Viana (Navarra). .

Dos. C(1llceder a la citada SOl.:iedad para tal fin los beneli
cios aún vigentes entre los relaóonados en el artículo tercero \
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392, 1972. d~'
18 de agosto. en la cuantía múxima que en el. mismo se expres.l.
excepto el relati\'o a expropiación forzosa qut:' no ha sido solici
tado.

Tres. ,Aprobar el proyt.'Cto técnico presentado para el per
feccion<lmlcnw industrial de referenci:.t. con un presupuesto dt.'
41.682.530 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en 1:1
obtención de crédito oficial.

Cuatro.~Asignar para dicho perfeccionamiento. con cargo u
la aplicación presupuestaria :n .0lJ. 771 del ejercicio económico dI.'
19&4. programa 223. industrialización y ordenación agroalimen
taria. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba. la cual akanzarú como máximo la ¡;antidad dt.'
S.336.506 pesetas.

Cinco. Conct:der un pluzo hasta el día 31 de diciembre d.,l'
1984 para que la Sociedad beneficiaria justilique las inversiones
efectuadas en la r~alización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y realice la inscrip¡;Íón en el co
rrespondiente Regislrode Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis, Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios olorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la sociedad titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2~53/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento .y efectos.
Madrid. 19 de didembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de ene

ro de 1980). el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDE/V dí' 19 (k diciemhre de 19114 por la que se
e/cclara'l/cogida a heneficios de Zona de Preferenk
Locali=<JCián /l1JuIHial Agraria y se aprueba el pro
yecto defil1itil'O pará la ampliación de una industrio
dí' deshidratado dl' alfalfa, en Tardit'nta (Huesca) ,
promol'it/a por la Enipresa «/ndll.'itrias Agrícolas dI
Tílrdicma:,.S. A.Jl (/NDATASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con fa propuesta elevada por eS,l
DirCl:ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por 1.3 Empresa (<Industrias Agrícolas de Tar~

dienta: S. A.» (INDATASA). para ampliar una industria de des
hidratado de alfalfa en Tardienta (H uesca), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 2392i 1972: de 18 de agosto. y de~

más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-DecJarar incluida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la 'ampliación de una industria de deshidrata
do de alfalfa. establecida en Tardicnta (Huesca). de la que es ti
lular la Empresa Industrias Agrícolas de Tardienta. S. A. (IN
DATASA). al. amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634197S, de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983, de 22 de ju
mo.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los benefi
cios aun vigentes entre los relacionados en el artículo tercero )
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 239211972. de
18de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa:
excepto el relativo a la expmpiación forzosa. porque no ha sido
solicitado. y la subvención que más adelante se señala.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia·
ción industnal de referencia. con un presupuesto de 73.415.575
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtenció,..
de crédito oficial.

ORpEN 1e l~ de dicit-mhre de !Wi4 por la que se
cOf1suiera mclUlda en ;0110 de Pre!l'rcl1/(' Locali:::acián
Industrial Agraria a la, ampliación de U'w industria
dc manipulación dI' gral/o. a reali:::ar por Aft'rcoman
el/{{, S. A., en Man:anares (Ciudad RealJ, l' se
aprUl'ha su proy('cto. .
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7982 ORDE,V de 1Y de diciemhrc de 1984 por la que se
dce/ara incluido en =ulla de pre/áenre lowli=al'ián il/
dustrial agraria el pa/éccionamú'nto ef¡, la h()~lcga (k
l'!ahoradim de l'in()~ de la Sociedad Cooperaril'(/
,(Sama María AfoKdolmo». de Violla rNal'rlrra).
\ita en dicha localidad. r se aprucha el ('orr('spOII
dil'Jlu' pro.j'{'cto ,t-cnko.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad Co0Ferativa «Santa Maria
Magdalena". de Viana (Navarra), p'ara e perfeccionami.ento de

limo. Sr.: Como consecuencia de la Orden Ministerial de este
Deparlamento de fecha I de junio de 1984 «Boletin Oficial del
ESla~m> de 7 de septie.mbre de 1984. y del cumplimiento de los
requ~sltos q.ue en la ~t1Isma. ~e establecen. para la ampliación de
una mdustna de mampulaclOl1 de grano. en Manzanares (Ciudad
Real). promovido por Merc.omancha. S. A.. este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

.. U.no. -Aprobar el proye~to ténico presentado para la amplia
c¡on m~ustn;.¡1 de~eferencla, con u~ presupuesto de ochenta y
ocho mIllones treSCIentas sesenta y CIOCO mil sesenta y dos pesc~
ta~ (88.365.062 pesetas), a efectos de subvención y de preferencia
en la obtención de crédito oficial.

Dos.-,-Asignar para dicha ampliación una subvención equiva
lem,e al l) por I.O~ del presup~esto que ~e apr~eba. la cual alcan
zara. como maXlmo, ia cantidad de siete millones novecientas
cincuenta y dos' mil ochocientas cincuenta y seis pesetas
(7.952856 pesetas) con cargo a la aplicaCión presupuestaria
21.09.771 d("1 ejercicio económico de 1984. Programa 223 (Indus
trialización y Ordenación Agroalimentaria). Esta subvención es
incompatible con otra oficial.

Tres.~Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984. para _que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones -previstas
en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta~
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A -este
fin. quedé.lrán afectos preferentemente a favor del Estado los- te~
r~enos o ins..!a.laciones de l~ Empresa titular. por er importe de
dIchos benehclos o subvenCIOnes de conformidad. con el articulo
19 del Decreto 2853,/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. .
Madnd. 19 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden Ministerial

dI,.' 15 de enero de 1980), el Subsecretario. José Francisco Peña
Ole,...

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Dos. Asignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la l:ual
a1canzarú como máximo la cantidad de 57.468.104 pesetas con
cargo .1 la <tplicación presupuestana :!I.09.771 del ejercicio eco·
nómIco d.... ]lIS.:.l. programa 12J. industriu!izacián y ordenaClon
agroa Iimentaría.

Tres. Con¡;eder un plazo hasta el dia .11 de diciembn: de
I 'JX4 para que la S<'lCiedad beneficiaria justitique las inversione~

cfel.:'tu.tuas en la realización de las obras e inswlaciones prevIstas
en el proyecto que se •.,prueba. y realJl.:'c la lllscripción en el co·
rresrondiente Registro de Industrias Agmrias .y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e1l.:ct0s.
1\1<.ldrid, 19 de diciembre de 19S4.-P. D. (Orden d~ 30 de enl'

ft1 de 1(80). el Subsecretario. José Francisco PeJia Diez.


